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INTRODUCCION 
 

 

El Control Interno Contable se define como un proceso que se adelanta para lograr la 

existencia y efectividad de mecanismos de control y verificación de las actividades 

propias del proceso contable, para garantizar que esta información, cumpla con las 

normas que regulan la materia; de manera particular las establecidas por la Contaduría 

General de la Nación, que son el fundamento teórico sobre el cual se construye el 

sistema de información contable de la ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE 

CIMITARA.   De esta forma el Informe de Evaluación del Control Interno Contable que 

prepara la Oficina Asesora de Control Interno de la ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN 

JUAN DE CIMITARA, producto de los resultados de la verificación y evaluación de los 

procesos y procedimientos del área contable, desarrollados por los responsables de la 

información contable y financiera de la ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE 

CIMITARA, de manera especial Contabilidad, Recaudo, Presupuesto, Pagos y Almacén 

e Inventarios; se basa en la Resolución 193 de 2016 expedida por la CGN-Contaduría 

General de la Nación “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 

Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control 

Interno Contable”. 

 Anualmente la ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARA consolida el 

informe que evalúa la eficiencia, eficacia y efectividad de los controles existentes 

establecidos en el proceso contable de acuerdo con el marco normativo que le 

corresponde a la ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARA, como 

Entidad de Gobierno.  Evaluar la eficacia y efectividad de los controles existentes en la 

amplitud del proceso contable para la producción y entrega de información, que 

represente fielmente los hechos económicos de la ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN 

JUAN DE CIMITARA, permite a la Alta Dirección (Gerencia) conocer dificultades y 

debilidades presentadas en el proceso; no obstante, también le facilita potenciar 

oportunidades para garantizar la calidad y fiabilidad de la información contable. 

 

 

MARCO LEGAL. 

 Constitución Política de Colombia. Título VII “De la Rama Ejecutiva”. Capítulo 5 “De la 

función Administrativa”. Artículo 209. La función administrativa está el servicio de los 

interese generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 

delegación y la desconcentración de funciones.  
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Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 

cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, 

tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.  

Título X “De los Organismos de Control”. Capítulo 1 “De la Contraloría General de la 

República”. Artículo 269. En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están 

obligadas a diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y 

procedimientos de control interno, de conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá 

establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con empresas 

privadas colombianas.  

➢ Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio de control interno en 

las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones”.  

 Decreto 111 de 1996 “Por el cual se compilan las Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y 

la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del presupuesto”.  

➢ Decreto 143 de 2004 “Por el cual se modifica la estructura de la contaduría General de 

la Nación y se determinan las funciones de sus dependencias”.  

Capítulo I. “Objetivos y funciones generales de la Contaduría General de la Nación”. Artículo 

2. Funciones generales. 1. Determinar las políticas, principios y normas sobre contabilidad, 

que deben regir en el país para todo el sector público. 2. Establecer las normas técnicas 

generales y específicas, sustantivas y procedimentales, que permitan uniformar, centralizar 

y consolidad la contabilidad pública. 10. La contaduría General de la Nación será la 

autoridad doctrinaria en materia de interpretación de las normas contables y sobre los 

demás temas que son objeto de su función normativa. 18. Coordinar con los responsables 

del control interno y externo de las entidades señaladas en la Ley, el cabal cumplimiento de 

las disposiciones contables. Capitulo II. De las funciones. Artículo 4. Despacho del Contador 

General de la Nación. 11. Establecer políticas sobre el control interno contable que 

garanticen que la información financiera de la entidad sea confiable, oportuna y útil, según 

lo previsto en el artículo 4° de la Ley 298 de 1996 y las demás normas que los modifiquen 

o complementen.  

Resolución 354 de 2007 CGN “Por la cual se adopta el Régimen de Contabilidad Pública, 

se establece su conformación y se define al ámbito de aplicación, Contador General de la 

Nación”.  

➢ Resolución 533 de 2015 CGN “Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad 

Pública, el marco normativo aplicable a entidades de gobierno y se dictan otras 

disposiciones”.  
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➢ Resolución 193 de 2016 CGN “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 

Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación 

del control interno contable”.  

➢ Resolución 182 de 2017 CGN “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos 

Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la preparación 

y publicación de los informes financieros y contables mensuales, que deban publicarse de 

conformidad con el numeral 36 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002”.  

Ley 734 de 2020 “Por la cual se expide el Código Disciplinario Único” (Ley derogada a partir 

del 1 de julio de 2021, por el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, el plazo de entrada en 

vigencia de la Ley 1952 se prorroga por el artículo 140 de la Ley 1955 de 2019”.  

o Ley 1952 de 2019 “Por medio de la cual se expide el código general disciplinario se 

derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas 

con el derecho disciplinario”. (La vigencia de esta norma fue diferida hasta el 1 de julio de 

2021 por el artículo 140 de la Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022). 

Artículo 265. Vigencia y derogatoria. La presente Ley entrará a regir cuatro (4) meses 

después de su sanción y publicación y deroga las siguientes disposiciones: Ley 734 de 

2002 y los artículos 3, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 

59, 60 y 132 de la Ley 1474 de 2011 y los numerales 21, 22, 23, y 24 del artículo 7 del 

Decreto-Ley 262 de 2000.  

o Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto 

por Colombia, Pacto por la Equidad”. Artículo 140. Prórroga Código General Disciplinario. 

Prorróguese hasta el 1 de julio de 2021 la entrada en vigencia de la Ley 1952 de 2019.  

 

➢ Resolución 484 de 2017 CGN “Por la cual se modifican el anexo de la Resolución 533 

de 2015 en lo relacionado con las Normas para el Reconocimiento, Medición, Revelación 

y Presentación de los Hechos Económicos del Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno y el artículo 4° de la Resolución 533 de 2015, y se dictan otras disposiciones”.  

 

➢ Resolución 693 de 2016 CGN “Por la cual se modifica el cronograma de aplicación del 

Marco Normativo para Entidades de Gobierno, incorporado al Régimen de Contabilidad 

Pública mediante la Resolución 533 de 2015, y la regulación emitida en concordancia con 

el cronograma de aplicación de dicho Marco Normativo”.  

 

➢ Resolución 706 de 2016 CGN “Por la cual se establece la información a reportar, los 

requisitos y los plazos de envío a la Contaduría General de la Nación”.  
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➢ Instructivo N. 001 de 2020 CGN “Instrucciones relacionadas con el cambio del periodo 

contable 2020-2021, el reporte de información a la Contaduría General de la Nación y otros 

asuntos del proceso contable”. 2.1.2. Evaluación de Control Interno Contable. Para el corte 

a 31 de diciembre de 2020, las entidades públicas deberán reportar el informe anual de 

Evaluación de Control Interno Contable, en aplicación a la Resolución 193 de 2016, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 16° de la Resolución 706 de 2016; al efecto, la 

fecha límite de reporte es el 28 de febrero de 2021.  

 

Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto 

Único Reglamentario del sector Función Pública, en lo relacionado con el sistema de 

Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”.  

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG se define como un marco de referencia 

para dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las 

entidades y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes 

de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y 

calidad en el servicio. Se adoptará por los organismos y entidades de los órdenes nacional 

y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público, por esto también se recomienda seguir 

fortaleciendo el Modelo integrado de planeación y gestión en la entidad. 

 

EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO CONTABLE  

 

Es la medición que se efectúa del control interno en el proceso contable de la ESE 

HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA, con el propósito de determinar la 

existencia de controles y su efectividad para la prevención y neutralización del riesgo 

asociado a la gestión contable y de esta manera poder establecer el grado de confianza 

que se le puede otorgar.  

En el ejercicio de la práctica de dos (2) de los tres (3) principios del Modelo Estándar de 

Control Interno - MECI, autoevaluación y autocontrol como fundamento del control interno, 

el Contador y equipo de trabajo, incluidos los demás funcionarios de las diferentes áreas 

que identifican y tratan hechos económicos susceptibles de ser reconocidos contablemente; 

son responsables, en lo que corresponda, por la operatividad eficiente del proceso contable, 

las actividades, tareas y funciones a su cargo; por la supervisión continua de la efectividad 

de los controles existentes integrados en el Mapa Institucional de Riesgos de Corrupción; y 

por el desarrollo de la autoevaluación permanente de los resultados de su labor, como parte 

del cumplimiento de las metas previstas por la dependencia a la cual pertenece, en relación 

con los objetivos institucionales.  

La Oficina Asesora de Control Interno es el encargado de materializar la Evaluación del 

Control Interno Contable de la ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA, 

con criterio de independencia y objetividad, de conformidad con lo establecido en el MECI 

y en la demostración de cumplimiento de los diferentes interrogantes planteados en la 

misma. 
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1. OBJETIVOS  

 

1.1. OBJETIVO GENERAL  

 

Evaluar la existencia, aplicación y efectividad del control interno contable desarrollado en la 

ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA, durante la vigencia fiscal 2024, 

con el propósito de garantizar razonablemente que la generación de la información contable 

cumpla con las características fundamentales de relevancia y presentación fiel del que trata 

el Régimen de Contabilidad Pública y las Políticas Contables establecidas y adoptadas de 

la ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA.  

 

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL CONTROL INTERNO CONTABLE  

 

En el marco de la Resolución 193 de 2016 expedida por la CGN-Contaduría General de la 

Nación “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de 

Contabilidad Pública, el Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable”; los 

objetivos del Control Interno Contable se encaminan principalmente a la generación de 

información contablede calidad, fundamentada en los principios y/o políticas de 

reconocimiento, revelación y presentación sujetas al Régimen de Contabilidad Pública.  

 

➢ Garantizar que los hechos económicos ocurridos en la ESE HOSPITAL INTEGRADO 

SAN JUAN DE CIMITARRA se reconozcan, midan, revelen y presenten en debida forma, 

de acuerdo con el Régimen de Contabilidad Pública.  

 

➢ Garantizar la generación y difusión de la información contable de la ESE HOSPITAL 

INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA.  

 

➢ Definir e implementar los controles que permitan gestionar los riesgos del proceso 

contable y estos no se materialicen.  

 

➢ Promover la cultura del autocontrol en el personal involucrado en el proceso contable y 

presupuestal y verificar la efectividad de las políticas de operación del proceso.  

 

2. PERÍODO EVALUADO  

 

El presente informe corresponde al periodo comprendido entre el primero (1) de enero y el 

treinta y uno (31) de diciembre de 2024. 
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3. EQUIPO DE TRABAJO 

 

El equipo de trabajo estuvo conformado por la Dra. Liliam B. Sanchez Murillo  – Gerente del 

ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA – SANTANDER y en el proceso de 

seguimiento y control se contó con el apoyo de los Profesionales vinculados a través de contrato 

de prestación de servicios al Dr Gladys Herrera De Perez– Contador de la ESE y Eliana 

Benavides Galeano - Asesor de Control Interno. 

  

 4. METODOLOGÍA  

  

 4.1.1. CGN-CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

 

  

 El cuestionario se estructura de la siguiente manera: se plantean treinta y dos (32) criterios de 

control, de los que se despliegan ciento cinco (105) interrogantes. Cada criterio de control se 

evalúa a través de una pregunta que verificará su existencia y, seguidamente, se enunciarán 

una o más preguntas derivadas del criterio que evaluarán su efectividad. Las opciones de 

calificación que se podrán seleccionar para todas las preguntas serán: “SI”, “PARCIALMENTE” 

y “NO”.  

 Cada Criterio de control tiene un valor total de 1. El 30% de este valor corresponde a la pregunta 

que busca verificar la existencia del control (Ex), y el 70% restante se distribuye entre las 

preguntas que buscan evaluar la efectividad del control (Ef).  

 Una vez resuelto el cuestionario en su totalidad, se dividirá la sumatoria de todos los puntajes 

obtenidos entre el total de criterios, para evaluar la existencia y efectividad. El porcentaje 

obtenido se multiplicará por cinco.  

  

La calificación obtenida oscilará entre 1 y 5 y corresponderá 

al grado de cumplimiento y efectividad del control interno 

contable. La escala de calificación se interpretará de la 

siguiente forma: RANGOS DE CALIFICACIÓN DE LA 

EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE  

RANGO DE CALIFICACIÓN  CALIFICACIÓN 

CUALITATIVA  

1.0 ≤ CALIFICACIÓN < 3.0  DEFICIENTE  

3.0 ≤CALIFICACIÓN < 4.0  ADECUADO  

4.0 ≤ CALIFICACIÓN ≤ 5.0  EFICIENTE  
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Adicionalmente, cada respuesta deberá justificarse por parte de quien realiza la evaluación, 

para lo cual se utilizará la columna de “OBSERVACIONES”, ya sea indicando las razones por 

las cuales se asigna la calificación, o referenciando el o los documentos soporte que respaldan 

la misma.  

 

4.1.2. ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA – SANTANDER 

 

La metodología empleada en el presente informe consistió en la realización de mesa de trabajo 

con el Contador de la ESE HOSPITAL  INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA, como líder 

del proceso contable, en la que se informó, solicitó información que evidenciara la ejecución, 

aplicación de directrices, políticas, guías y procedimientos, entre otros, en el proceso contable 

y revisó paralelamente los interrogantes enunciados en el Formulario de Evaluación de Control 

Interno Contable señalado por la CGN-Contaduría General de la Nación, en aplicación a la 

Resolución 193 de 2016 “Por la cual se incorpora, en los Procedimientos Transversales del 

Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno 

contable”.  

Se verificó la información, actos administrativos de adopción de políticas, actas de comités 

institucionales, circulares internas de la entidad, socializaciones, soportes de capacitaciones, 

estados financieros, notas a los estados financieros, manuales actualizados, manual de 

funciones, publicaciones en SIA Observa, entre otros; asociados a los procesos de contabilidad, 

presupuesto y almacén e inventarios, entregados vía correo electrónico por el Contador de la 

ESE HOSPITAL  INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA como líder del proceso contable.  

Finalmente, se constató información, se concertaron conceptos con el personal involucrado en 

el proceso contable y se diligenció el Formulario de Evaluación de Control Interno Contable, en 

sus diferentes etapas, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 193 de 2016 emitida por 

la CGN y fue reportado, validado y enviado a través del Sistema Consolidador de Hacienda e 

Información Financiera Pública-CHIP.  

Desde otra perspectiva, MIPG actúa a través de siete (7) Dimensiones Operativas, cada 

dimensión corresponde al conjunto de políticas, practicas, elementos e instrumentos con un 

propósito común, que permiten desarrollar un proceso de gestión estratégica que se adapta a 

las características particulares de cada entidad pública.  
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4.2. DIMENSIONES MÓDELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN – MIPG  

1. Talento Humano  

2. Direccionamiento Estratégico y Planeación  

3. Gestión con Valores para el Resultado  

4. Evaluación de Resultados  

5. Información y Comunicación  

6. Gestión del Conocimiento y la Innovación  

7. Control Interno  

 

Control Interno dentro de MIPG se establece como la séptima 7° dimensión; la cual promueve 

el mejoramiento continuo de las entidades, razón por la cual éstas deben establecer acciones, 

métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, así como mecanismos para la 

prevención y evaluación de éste. 

 

5. DESARROLLO  

A continuación, se relacionan los elementos favorables y desfavorables identificados en la 

evaluación realizada.  

Los criterios de evaluación distribuidos en los ciento cinco (105) interrogantes, están ordenados 

en tres (3) grupos así: 1. Elementos del marco normativo, 2. Etapas del proceso contable y 3. 

Rendición de cuentas e información a partes interesadas, quienes, a su vez, se subdividen así: 

1. Políticas contables, 2. Identificación, 3. Clasificación, 4. Medición inicial, 5. Medición posterior, 

6. Presentación de estados financieros, 7. Rendición de cuentas e información a partes 

interesadas y 8. Gestión del riesgo contable. Finalmente, se encuentran 4 dimensiones dentro 

de la valoración cualitativa, en los que de manera autónoma e independiente el evaluador puede 

referir y detallar las Fortalezas, Debilidades, Avances y mejoras del proceso de control interno 

contable y la Recomendaciones que considere pertinentes.  

Como mencioné anteriormente, en términos de autoevaluación, los funcionarios que tienen 
bajo su responsabilidad la ejecución y desarrollo directo de las actividades relacionadas con 
el proceso contable harán las evaluaciones que correspondan con la finalidad de mejorar de 
manera continua la información financiera pública. 
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Encuesta de evaluación control interno contable: 
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5.1 VALORACIÓN CUALITATITA  

Tiene como finalidad describir cualitativamente, el análisis de las principales fortalezas y 

debilidades del Control Interno Contable, que se determinaron en la valoración cuantitativa, 

los avances y las mejoras en el proceso con respecto a las recomendaciones realizadas en 

las evaluaciones anteriores; así como las recomendaciones realizadas en la evaluación 

actual. 
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5.1.1 FORTALEZAS  

Para el año 2024 se evidencia operatividad para desarrollar las actividades propias del 

proceso contable y la entrega de la información oportuna, la generación de informes 

dando cumplimiento a los términos de Ley, así mismos se observa la operatividad e 

integración del Sistema de Información, parametrizado a Normas Internacionales NICSP, 

el cual ya está en línea con el área misional. la documentación del manual de políticas 

de operación contable bajo NICSP; se tiene en cuenta la información financiera 

presentada, para la toma de decisiones por parte de la Gerencia del Hospital.  

5.1.2 DEBILIDADES  

la entidad no cuenta con sistemas independientes para el manejo de la parte asistencial 

y la p arte financiera lo cual no permite la correcta interrelación entre toda la información 

generando un reproceso en la digitación de los informes de cartera y caja. 

5.1.3 AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE  

Se fortaleció el área de control interno con el apoyo profesional en el seguimiento de los 

componentes de MIPG y la elaboración de auditorías y capacitaciones en todas las áreas 

de la entidad.  

5.1.4 RECOMENDACIONES DE ACUERDO A LAS FALENCIAS PRESENTADAS EN 

EL INFORME RENDIDO DE CONTROL INTENO CONTABLE – CHIP 

Documentar para el Sistema de Control Interno Contable: Procedimientos, Mapa de 

riesgos contable, formular Indicadores, como lo emana la Doctrina Contable, para así 

desarrollar la implementación de las políticas de operación y flujo de la información. 

 

CONCLUSIÓN  

La ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA enmarca su proceso 

contable fundamentado en:  

❖ Medios tecnológicos (Equipos de cómputo) y Sistema Integrado de Información 

Contable y Presupuestal (Software 360).  

❖ Catálogo General de Cuentas expedido por la CGN-Contaduría General de la Nación.  

❖ Comité de Sostenibilidad de la Información Contable Pública y Comité de Inventarios.  

❖ Mapa Institucional de Riesgos de Corrupción.  
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Para efectos de convalidación y dando cumplimiento a las directrices, como referencia 

para el soporte de los reportes de información en las fechas establecidas, se anexa 

evidencia de presentación: 

 

 

     

 

Cordialmente,  

 

 

 

Original debidamente firmado  

ELIANA BENAVIDES GALEANO  

Control Interno 

ESE HOSPITAL INTEGRADO SAN JUAN DE CIMITARRA 
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